
   
   

    

: Libertad y Orden ++ 
o, Ae (Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
Corbtry: - Pays:) 

  

   

    

    

   

   

     

    

    

  

    

   
     

  

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

la sido firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 

(Has ben signed by: -  Aétésigné par:) 

ando en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
n the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

á el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO YRREGISTRO 
e seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

  

BOGOTA D.C. 

10/9/2009 

APOSTILLA Y LEGALIZACIONES 
e Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

AJKJ153144443 
y Number: - Sous le numéro:) 

Digitally Signed by: 

isterio de Relaciones Exteriores de Colombia 

h [ARIA DULFAY VIRACACHA HERNANDEZ — 4 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
ocation: Bogotá - Colombia 

    

Norribre del Titular: LUCY CHAVEZ DE LARA 
€*of the holder of document: - Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: PODER ESPECIAL 
document: - Type du document:) 

ero de hojas apostilladas: 1 
ber of pages: - Nombre de pages:) 

9100728489662010 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 
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Ássenda S.A. (la “Compañía”), una sociedad organizada y existente bajo las 

leyes de la Republica de Colombia, según Número de identificación Tributaria 

NiT 890321151-0 con domicilio principal en Cali, por este instrumento otorga 

poder suficiente cuaí en derecho se requiere, a favor de Juan Carlos Cruz 

Valderruten para que en su nombre y representación, pueda contestar 

demandas y cumplir las obligaciones contraídas por ía Compañía en su calidad 

de accionista de la sociedad FesaEcuador S.A. constituida bajo las leyes de la 

República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el artícuio 6 de la Ley de 

Compañías de Ecuador, 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el presente poder. 

Dado y firmado en Cali, República de Colombia a los 28 días de Septiembre de 

2009 | 

Lou ULaw Ol las, 
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irma 
or: Lucy Chávez de Lara 
argo: Representante Legal O
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL SE CTON QUITO, 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

del Art. 18 de la Ley Noizrial, doy fe que las copias 

que O. AL.....fojas antecí en son iguales 7 
los documentos presentados ante mi. 

Quito 1 FEB 2 ro. 
é 

Dr. SEBASTIAN AM 
NOTARIO 

 


